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Certificación Registral expedida por: 

ALFONSO VENTOSO ESCRIBANO 

Registrador de MERCANTIL DE MADRID 

Paseo de la Castellana, 44 

28046 - Madrid 
Teléfono: 915761200 

Fax: 915780566 
Correo electrónico: madrid Oregistromercantil.org 

Certificación de vigencia y cargos 
correspondiente a la solicitud formulada por: 

VANESA RISQUETE SÁNCHEZ 

con DNI/NIF: 53404169D 

IDENTIFICADOR DE LA SOLICITUD: 3/18/H89CN46Z1 

(Citar este identificador para cualquier 

cuestión relacionada con esta certificación) 

Su referencia: CERTIFICADO ACB 
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Registradores 
DE ESPAÑA 

  

EL REGISTRADOR MERCANTIL DE Madrid Y SU PROVINCIA QUE SUSCRIBE, tras 
examinar los Libros del Archivo y la base de datos informatizada existente en este 

Registro Mercantil, de Madrid, con referencia a la Sociedad Solicitada en la instancia 
presentada bajo el asiento 6877 del Diario 17; 

CERTIFICA: 

1. La sociedad denominada “AMERICA CELL BIOMÉDICA SL, con CIF 
B86342987, consta inscrita en este Registro, al tomo 29300 folio 142, M-527403, 

y se encuentra vigente. 
2. El consejo de administración vigente, está compuesto por los siguientes 

miembros: 
CONSEJEROS: Alfredo Biel Castán, Jaime Biel Turón y Eladio Peón Castañón. 
PRESIDENTE: Alfredo Biel Castán. 
SECRETARIO: Eladio Peón Castañón. 
CONSEJERO DELEGADO: Alfredo Biel Castán, con todas las facultades del 
consejo de administración salvo las indelegables por Ley. 

3. No figuran inscripciones posteriores que modifiquen los particulares 
solicitados. 

4. No existen limitaciones a las facultades del órgano de administración, en el 
libro de inscripciones ni en el índice central de incapacitados 

5. No figura inscrita la disolución ni liquidación de la sociedad de la que se 
certifica. 

6. No resulta del libro diario ningún asiento relativo a título pendiente de 
inscripción que afecte a los extremos de los que se certifica. 

7. No figura ninguna situación especial. 
Madrid, 1 de febrero de dos mil dieciocho. 
Nota. Presentada la instancia en el libro diario de certificaciones, asiento 

5033/2018. 

    

  

              

CLAUSULA DE LIMITACIÓN DE EFECTOS: La certificación únicamente acredita 
fehacientemente el contenido de los asientos del Registro en el momento de su 

expedición ex art. 77 Reglamento del Registro Mercantil aprobado por el Real Decreto 
1784/1996, de 19 de julio. Se hace constar expresamente que la presente certificación 

no podrá servir para acreditar la situación registral en el momento distinto de la fecha 

cóxigo raemtiricador: — AULA! 
1280650923797064 
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de expedición. Se advierte de la eventualidad de cualquier posible alter ción* 

sobrevenida en la hoja registral por asientos practicados con posterioridad 5 

puedan afectar a la vigencia o contenido de aquello de lo que se certifica. La exis i 

pueden haberse alterado sustancialmente con posterioridad. En ningún caso pueden 
entenderse que el representante de la persona jurídica puede vincular a ésta” “con 

terceros, por lo que resulte de este certificado cuando el mismo esté caducado pot», 
falta de actualización y de conformidad con lo establecido en el artículo 7,4 de la Ley 

59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.- 

Expido la presente en Madrid, a 1 de Febrero de 2018. 

R.D. 1612/2011: Base S/C NY Arancel: 1,21,23,24,25. Honorarios (Sin 1.V.A.): 42,67. 
Factura: CERFIR/2018/2641Este documento ha sido firmado con firma electrónica reconocida 
por ALFONSO VENTOSO ESCRIBANO Registrador de MERCANTIL DE MADRID a 2 de febrero 
de 2018. 

AN 
(*) C.S.V. : 1280652725284360 

Servicio Web de Verificación: https://www.registradores.org/csv 

(*) Código Seguro de Verificación: este código permite contrastar la autenticidad de la copia 
mediante el acceso a los archivos electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las copias 
realizadas en soporte papel de documentos públicos emitidos por medios electrónicos y firmados 
electrónicamente tendrán la consideración de copias auténticas siempre que incluyan la impresión 
de un código generado electrónicamente u otros sistemas de verificación que permitan contrastar 
su autenticidad mediante el acceso a los archivos electrónicos de la Administración Pública, órgano 
o entidad emisora. (Arts. 30.5 de la Ley 11/2007 y 45b del RD 1671/09). 

AA REGISTRADO! 

 



= LEGITIMACIÓN = 

MIRIAM HERRANDO DEPRIT, Notario de Madrid y de su Ilustre 

Colegio, DOY FE que las fotocopias anteriores, extendidas en 2 folios de 

papel timbrado de uso notarial, serie DR, números 7.475.297 y el siguiente en 

orden correlativo, son reproducción fiel y exacta de su respectivo original 

telemático, que me ha sido exhibido y he verificado en la Sede Electrónica de 

Registradores, a través del Servicio de Verificación de Integridad de 

  Documentos. 

En Madrid a 8 de febrero de 2018. Libro indicador 77 / 2018. 

. SELLO DE 
LEGITIMACIONES Y 
LEGALIZACIONES 
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08/2017 

=FOLIO HABILITADO PARA LEGALIZACIONES POR EL ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DE MADRID= 
Este folio ha quedado unido con el sello de este Ilustre Colegio Notarial al Testimonio expedido por 

Dña. Miriam Herrando Deprit 

Notario de Madrid 

el día 08/02/2018 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. País: ESPAÑA 
Country / Pays : 

> El presente documento público 
Ú This public document / Le présent acte public 

7 
y] 

pe
 

2. ha sido firmado por Dña. Miriam Herrando Deprit 
has been signed by 

a été signé par 

      

  

3. quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 

agissant en qualité de 

4. y está revestido del sello / timbre de SU NOTARÍA 
bears the seal / stamp of 

est revétu du sceau / timbre de 

  

  

Certificado 
Certified / Attesté 

y on us SE 2% e | E E Ea A 

at/a ! the /le 

  

        

7. por el Decano del Colegio Notarial de Madrid 

  

           

    

by par 

8. bajo el número N7201/2018/008249 
N 
oo ee PÚBuIca pa ans S << pue mo A 

9. Sello / timbre: e 140. Firma: 
Seal / stamp: Signature: Aa 

Sceau / timbre: Signature : 

    elegada del Decano 

Esta Apostilla certifica únicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatario del documento haya acttádo y, en su caso, la 

identidad del sello o timbre del que el documento público esté revestido. 

Esta Apostilla no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

[No es válido el uso de esta Apostilla en España] 

[Esta Apostilla se puede verificar en la dirección siguiente: https://eregister.justicia.es] 

Código de verificación de la Apostilla: NA:rb4C-XDt0-+Net-V5vF 

This Apostille only certifies he authenticity of the signature and the capacity of the person who has signed the public document, and, where appropriate, 
the identity of Ihe seal or stamp which the public document bears. 

This Apostille does nol certify the content of the document for which il was issued. 

[This Apostille is not valid for use anywhere within Spain] 
[To verify the issuance of this Apostille, see https://eregister justicia.es] 

Verification Code of the Apostille: NA:rb4C-XD10-+Net-V5vF 

Cette Apostille atteste uniquement la véracité de la signature, la qualité en laquelle le signataire de l'acte a agi el, le cas échéant, 

Pidentilé du sceau ou timbre dont cel acte public est revétu. 

Cette Apostille ne certifie pas le contenu de l'acte pour lequel elle a été émise. 
[Lutilisation de cette Apostille n'est pas valable en / au Espagne] 

[Cette Apostille peut étre vérifiée á l'adresse suivante https: //eregister.justicia.es] 

Code de verification de l'Apostille: NA:rb4C-XDI0-+Net-V5vF 

  

 




